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glamento de 13 de diciembre de. Mauricio, mayor de edad. casado, ni haberse tep.ido noticia ,j'e su pa·
1870 se ha acordado la publica- vecino de La~ Pa1in,as, solicitand·o radero y existencia.
ci6n de la solicitud, a fin de que declaración d,e fallecimiento de su Dado en Las Palmas (Gran
puedan presentar su oposición an- hermano don fra'ucis-eo Rui'Z 1Vl.au- Canaria), a 9 de marzo de 1940.
te el Juz.gado <:uantos se cr,ean rido, natur:al de la ciudad de Gal- E'l Juez, Dionis.io Bomhín.~Bl Se
con duccho a dIo, a cuyo efecto da.r, de esta provincia, hijo de don cretado, Antonio GÓmez.
se les señala el plazo de tres me-l Francisco Ruiz Saavedra,· y doña 3.39S.X-A J l.i! 16-6-940
ses, a contar desde la pu,b!icación María Jos·é Mauricio ,Mendoza. MADIUD
del presente en el BOLET'IN OFI- so'ltero, el cual, c.aso de existir, ten- Edicto
OrAL DI~JL Ei5TAno y en el de dría iesenta y d-os años de edad:.
esta pruvincia. Y el rcof.erido don Francis(;o Ruiz En el Juz.gado de Primera lus-

Dado en :Zara~oza, a 25 die ma- M'auricio se ilus-entó d,e su pueblo tancia número nueve de esta ca.pi
yo de 1940.-·,El Juez, Luis de Paz. natal para la Re'púiblicil ,l\r~entina tal pende expediente prumovido
El s.~cn·tario. Santiago Calvo. hace más de cuarenta años, no ha~ por doña Carmen, don José Naría
3.379~X-A J biéndose tenido noticias de su pa- y d~n, ,Santiago Escl'l~'á y ,:~JbáS.
SAr;,.,\ CI{UZ DE TENEl~lI:E r;¡derodesde Jüs cinco a.ños si- dom1CJ1.,~a()S e~ MadrId, hIJos de

guientes a su partida, hast.a la fe- don Jose y dona Dolores, ~atura.
Edicto t:ha. Y el aomiciBo qU'e tuvo Illim-¡I ks de Bal'b~1stro ~os. dos prImeros
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pf()viJencia dictada en el día de fué en la calle del Agua núm 48 y 20 años de edad, respectivamen-
hoy por el Juzgado de Primera . .' .. te. en solicitud de que se les auto-
,Instancia de Santa Cruz. d.e lene- :_p;¡ra $~p~lbIrcaCIÓl1 en elBO- rice para modificar su primer ape-
rife y su partido, que se publicará U:IIN Ol<lCIAL DE:L ESTA- Hido en tI sentido de apellidarse
por dos veces, con intervalo de DO. conforme a lo dispuesto en Escrivá de Balague!", que según se
quince dia,s d;e una a otra, en el la Ley de 30 de diciembre de 1939 eXlpresa ene! es<:rito inicial es el
BüLETIN Of'ICIAL DEL ES- d 'd· .' 't d nombre que in~Hvidualiz.a a la fa
TADO y ·en los diarios· "A B C", y .'em~~ ISpo~lclones Vl'gen es 'e milia, ya que por ser corriente en
de MaJrid, y "El nía", de Santa ap!lcaclOn, ex.pldo el presente. Levante y Cataluña el apdlidCt Es
Cruz. de Tenerife, y se anunciará Dado en Guia. a 20 d'e marzo crivá, dando luga.r 'a confusiones
POr la Radio Nacional., también de 1940.-B1 Juez, Luis Saced'o.- molesta~ y perjudicíales. se unió
por dos veces y con el mismo in.;. El S t· Cl. 'bl ) al apellIdo el lugar de origen de
tervalú dI.: q,uince días, se pone en . ecre ano legl' e. esta rama de la fimilia. la que es
conocimiento dd· público en gene- 3.397~X-A J l.~ 16-6--940 conocida por todos como Escrivá
¡al y dd propio interesado que LAS PALMAS de BalagUer.
en dicho Juzgado se instruye ex- Y en virtud de lo acord'ado en
pediente sobre declaración de au- Don Dionisi,o Bom!bín y Nieto, dicho expediente, se publica la so-
::'en~ia de don Juan Día::. Infante, licitud por extracto sustancial, en
natural y v~dno que fUL de esta Juez de Primera Instancia del cumplin1irento dd artículo 71 del
capital t hijo natural de doña AI~ JUZigado Rúmero UUQ d'e esta ca- Reglamento de 13 de díciembre
fama Diaz. Infante, a instancia. de pital y su partido. de 1870 para la ejecución de las
su esposa joñ a Carmen Chaves Por el pres'ente, yen cumQ)li- leyes de Matrimonio y Registro
Cejas. mayor de edad y vecina de miento de lo que prescribe el ar- Civil, a fin de que puedan presen
Ta~oronte, provincia de Santa ti'Culo 2.042 de la. Ley de Enjuicia- tar SU oposición ante este Juzgado
Cruz de Ten~rife (Canarias), a los miento Civil, reformado por la de cuantos ·se crean con der:cho a
d<:ctos dd artkulo 2.038 de la Ley 30 de diciembre pasado, se anuIl-! e!lo, ,a cuyo ~fecto $le les senala el
de Enjuic amiento Ci.vil, reforma- cla qúe por don Francisco Gonzá. termmo de tr:s ~.eses, a contar
do por la Ley de la Jefatura del 1 M t d l. 'd desde tal pubhcaclOn.
E d d . d d·' b dIez on es enCa se la prO'.lll>OVI o M d·d 5 d . . d· 1'140
_sta· o . e trell1 ta e ¡Clem! rec y se sustancia en este Juzgado ex- a r1 '. e JU~1O le 7 .-:-

año próximo pasado. pediente para que se declare el fa- El Secrerano. FranCISco '~e ~, Rl-
Santa enlZ :le Tenerife. 30 de llecimiento d,e su hermano don ves,-V,~,.. B.!:?: B Juez (üeglble).

marzo de 19tO.-EI Juez, Evaristo Cristóbal Gom:ález. Mont,esJeoca. 3,392-X-A. J.
Mouzo . ......: Ei Secretario judiciai, hijo le.gítii'ho de don Crist'ÓbaÍ onENsE
DeSiclerio S.1l1chez de Sebastián. G 13J9E.-X-A J 1.~ 16-6--~4:0 ,onzáez Suárez y de doña Anta- Don Alberto Stampa y f.errer,

D1a Montesdeoca Santana, di·fuo- Juez de Primera Instancia de la
GUJ,\ tos, natural de esta c..apital, en la . ciudad de Orense y su partido.

Don Luis Salcedo y Die: de Te-I que naci6 el uno de ·se.ptiembre de Hace público': Que por el Pro-
jada, Jue::. de Primera lnst,ancia ~:il, ,ochocientos ochenta y seis y curadord, o n César Rodxíguez
dr: esta ciudad. VWIO en estado de soltero hasta Conde, a nombr.e de la Sociedad
Por el presente hago saber: Que que desapareció en el año mil no·. mercantil regular colectiva de es-

en este Juzgado y Secretaria del vedentos nueve, diciendo que iba ta -plaza "Hijos de Fernando 01
gue refrenda se instruye expoedien- a la República Argentina, sin de- medo y Compañía",. se pr'esentó
te promovido por don luan Ruiz jar apoderado qu,e 10 repr,esentase en este Juzgado de Primera Ins~


